
 

Pereira, marzo 22 de 2017 

 

Señores 
Universidad Tecnológica de Pereira 
Atn. Gestión de servicios institucionales 
Ciudad 
 
Referencia: LICITACIÓN PÚBLICA 

Asunto: OBSERVACIONES PROPUESTA PRESENTADA POR SEGURIDAD NACIONAL LTDA 

Por medio de la presente me permito realizar las siguientes observaciones a la propuesta 

presentada por Seguridad Nacional Ltda, teniendo en cuenta que para el presente proceso licitatorio 

en el numeral 5.6.1. Calidad del Recurso Humano y en el anexo N°4  del pliego de condiciones y 

modificado mediante adenda N° 1 el 13 de marzo de 2017,  se determino que para la asignación de 

25 puntos, se debía contar con “151 o más vigilantes y supervisores con especialización en 

seguridad educativa o especialización en seguridad entidades oficiales” negrilla fuera de texto y a 

su vez se debía presentar la documentación correspondiente dentro de los cuales se exigió “Copia 
del certificado de cada uno de los vigilantes y supervisores especializados emitido por Academia 

de Vigilancia legalmente constituida, debidamente clasificados por tipo de especialización. No 

subsanable.” negrilla fuera de texto. 

Igualmente se incluyó la siguiente NOTA: “Las certificación de especialización en seguridad 

educativa o especialización en seguridad en entidades oficiales debe ser otorgada por Academia de 

Vigilancia legalmente constituida. “Negrilla fuera de texto.  

Según WILLILENGUA Y (CONJUNCION) se indica “ La conjunción Y se puede utilizar para indicar 

adición, suma o coexistencia de varias entidades, características o acciones. 

Casos de unión con Y varios sujetos con un predicado:  

Cuando dos o más sujetos tiene un mismo predicado, se colocan aquellos uno a continuación de 

otra, unidos por la conjunción Y si son dos, y separados por una coma y la conjunción si son dos, y 

separados por una coma y la conjunción Y solo entre los dos últimos si son más:  

Pedro y Antonio dibujaban, Juan, pedro, Antonio y Luis pintan” 

Para el caso que es objeto de análisis el pliego de condiciones es claro en indicar que tanto los 

vigilantes como los supervisores, debían contar con la especialización requerida, toda vez que ex 

‘presamente indica “Vigilantes Y Supervisores” 



 

Con lo anterior es claro como el pliego indica que para la obtención del puntaje se debe acreditar 

las certificaciones de las especializaciones por una academia legalmente constituida, a lo que es 

importante resaltar al comité evaluador que Seguridad Nacional Ltda, presentó dentro de su oferta 

certificaciones de supervisores especializados en entidades oficiales por la escuela de capacitación  

Congno Seguridad Ltda. 

Según el Decreto 356 de 1994 por el cual se expide el Estatuto De Vigilancia Y Seguridad Privada, en 

el Capítulo II articulo 70 LICENCIA DE FUNCIONANIENTO, determina que; “Para iniciar actividades 
las escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, requieren licencia 

de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y seguridad privada previo 

cumplimiento de los requisitos 

Parágrafo 1º.- concedida la licencia de funcionamiento a la escuela de capacitación y 

entrenamiento deberán someter a consideración de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada los programas a desarrollar. 

Artículo 64º.- Capacitación y entrenamiento. Todos los servicios de vigilancia y seguridad privada 

son responsables por la capacitación profesional y el entrenamiento del personal que contraten 

para prestar los servicios de vigilancia y seguridad privada autorizados. 

Estos deberán desarrollar capacitación y entrenamiento al interior de su empresa, estableciendo 
un departamento de capacitación y dando cumplimiento a lo dispuesto en este Decreto, o exigir al 

personal el desarrollo de cursos en las escuelas de capacitación y entrenamiento aprobados por 

la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 65º.- Programas de capacitación. Las personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras que adelanten programas de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 

privada, deben informar previamente a la Superintendencia sobre el contenido de los programas 

que van a desarrollar, los medios que van a utilizar, el personal que será capacitado y el lugar en el 

cual se impartirá la capacitación o instrucción.” Negrilla fuera de texto 

Lo anterior expresa claramente que ninguna escuela de capacitación puede capacitar y emitir 

certificaciones de personal sin tener previa aprobación y autorización por parte de  la 

Superintendencia De Vigilancia Y Seguridad Privada. 

En consecuencia de ello, es pertinente dar a conocer al comité evaluador que la escuela de 

capacitación de Cogno Seguridad Ltda, NO ESTÁ AUTORIZADA en el programa académico en la 

especialización de entidades oficiales para Supervisores, por tanto no puede dictar la capacitación 

ni mucho menos emitir el debido certificado, como se evidencia en la licencia de funcionamiento 

(adjuntamos licencia de funcionamiento de la escuela COGNO SEGURIDAD LTDA) 



 

 

 

Por lo anterior es evidente que los certificados aportados por la empresa Seguridad Nacional Ltda 

para la asignación de puntaje por la especialización en entidades oficiales de supervisores no 

cuentan con validez alguna, puesto que la escuela de capacitación no tiene autorizados dichos 

programa por parte del ente rector, con base en lo expuesto anteriormente  solicitamos que a la 

propuesta presentada por Seguridad Nacional se le retire el puntaje por el factor “Calidad del 
recurso humano” puesto que no cumple con la totalidad de requisitos exigidos en todas sus 

categorías con ninguno de los nueve supervisores aportados. 

 

Atentamente, 
 
 
 

JULIANA MURILLO MUÑOZ 
Representante Legal 
ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 
Pereira, marzo 23 de 2017 

 
 
 
 
 
 



 

Pereira, 23 de marzo de 2017 
 
Doctora, 
JULIANA MURILLO MUÑOZ 

Representante Legal 
Estatal de Seguridad Ltda. 
 
Asunto: Respuesta a observaciones presentadas a la evaluación de Licitación 
Pública No. 2 de 2017. 
 
Cordial saludo. 
 
Atendiendo la observación enviada a la Universidad Tecnológica de Pereira vía 
correo electrónico el 23 de marzo de 2017 a las 12:03 p.m. con relación a la 
propuesta presentada por Seguridad Nacional en el factor Calidad del Recurso 
Humano, el Comité Técnico de la Licitación Pública No 2 de 2017 se permite indicar 
que: 
 
Según el numeral 5.6.1 Calidad del recurso humano del pliego de condiciones, 
modificado por Adenda No. 2, en su contenido solicita al oferente certificar tener 
vinculados en el Área Metropolitana Centro Occidente, Eje Cafetero y Cartago el 
número de vigilantes y supervisores con especialización en seguridad educativa o 
especialización en seguridad en entidades oficiales anexando lo siguiente: 

• Listado clasificado con nombres, número de cédula de vigilantes y 
supervisores especializados. Lo cual se podrá verificar según indique el 
respectivo comité. 

• Copia del certificado de cada uno de los vigilantes y supervisores 
especializados emitido por Academia de Vigilancia legalmente constituida, 
debidamente clasificados por tipo de especialización. No subsanable. 

• Copia de la planilla del último pago de seguridad social donde aparezcan 
• relacionados dichos trabajadores. 
• Copia de afiliación a la Caja de Compensación Familiar donde se acrediten 

los funcionarios con una vinculación mayor o igual a 12 meses a la empresa 
oferente. 

• Reporte generado desde la base de datos de RENOVA (Reporte de 
Novedades de los Vigilados) del personal de vigilantes y supervisores ante 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Los requisitos solicitados por la Universidad Tecnológica de Pereira a través de este 
numeral sirven para que los oferentes demuestren tener suficiente capacidad 
operativa con la cual, además de atender sus contratos actuales, pueda responder 
con la demanda de la Universidad en caso de resultar favorecido. 



 

 
De acuerdo con su afirmación en la que mencionan: “…que la escuela de 
Capacitación Cognoseguridad Ltda no está autorizada en el programa académico 
en la especialización de entidades oficiales para supervisores…”, el Comité Técnico 
realizó consulta a la empresa Cognoseguridad Ltda. con relación a la observación 
suministrada por Estatal de Seguridad, obteniendo de ellos información aclaratoria 
con respecto a la validez de sus cursos en especialización para supervisores en 
entidades oficiales. 
 
Dicha información ratifica la decisión tomada por el Comité Técnico con respecto a 
aceptar los certificados de especialización de los supervisores demostrados por 
Seguridad Nacional. 
 
Se anexan documentos enviados por Cognoseguridad Ltda. 
 
Por lo anterior, el Comité Técnico no acepta la observación. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
COMITÉ TÉCNICO 

Licitación Pública No. 2 de 2017 
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Buenas Doctor Guillermo , adjunto a la presente me permito enviar respuesta a su requerimiento.

Cualquier inquietud adicional con gusto sera atendida.

Cordialmente, 

LINA MARIA RODRIGUEZ BUILES
COGNOSEGURIDAD LTDA. 
AGENCIA EJE CAFETERO
http://www.cognoseguridad.com 
CEL. 3112623681
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Pereira, marzo 23 de 2017. 

Señor  
JUAN GUILLERMO DOMINGUEZ MONTAÑEZ. 
Técnico Administrativo Servicios 
Universidad Tecnológica de Pereira. 
Ciudad. 
 

Cordial saludo, Señor Domínguez: 

Referente a su consulta, de manera respetuosa, me permito  informar que mediante 
oficio del 9 de junio de 2016 se le informó a la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA el estado actual de los programas de capacitación y 
entrenamiento de la Academia de Seguridad y Vigilancia COGNOSEGURIDAD LTDA, 
en especial con relación a la nulidad de la resolución 2852 de 2006, donde dejamos 
claro que dicho norma “perdió la fuerza ejecutoria por desaparecer su fundamento de 
derecho como resultado de la declaratoria de nulidad y, según lo establece el numeral 2 
del articulo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso 
administrativo ley 1437 de 2011, se debe aclarar que si bien los actos administrativos 
subsiguientes no fueron objeto de decisión por parte del consejo de estado y su valides 
no fue desvirtuada en juicio, los mismos tiene su fundamento en la resolución No. 2852 
de 2006, pues se trata de actos administrativos modificatorios de la misma. En 
consecuencia Cognoseguridad Ltda. Atendiendo lo establecido en el decreto 356 de 
1994, reiteramos que ya se han colocado los programas a consideración de la 
Supervigilancia y que no han tenido objeción alguna en el RENOVA (reporte de 
novedades), desde la renovación de la licencia de funcionamiento; Se informa que se ha 
dado cumplimiento a la fecha al articulo 70. Licencia de Funcionamiento parágrafo 1ro. 
Que a la letra dice concedida la licencia de funcionamiento a la Escuela de Capacitación 
y entrenamiento deberán someter a consideración de la Supervigilancia los programas a 
desarrollar”. Cabe anotar que esta misma situación fue vivida por muchas de las 
Academias de Vigilancia y Seguridad Privada en el País y fue superada o definida de la 
misma manera”. 

Así  las cosas  La totalidad de los cursos ofrecidos y dictados por Cognoseguridad, 
incluyendo las especialización de supervisores en entidades oficiales, son  acreditados 
en el sistema RENOVA de la SUPERVIGILANCIA con la debida asignación del NRO  ( 
NÚMERO DE REGISTRO OFICIAL) correspondiente, el cual puede ser validado en 
cada uno de los diplomas, sin que a la fecha se haya tenido objeción o rechazo alguno  
en el RENOVA por parte de dicha superintendencia en ninguno de los muchos cursos 
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dictados por nosotros .  Lo anterior significa que como entidad de control mediante su 
sistema operativo RENOVA valida la autenticidad de la especialización ya que  de existir 
alguna anomalía o inconsistencia esta entidad inmediatamente lo rechazaría en sus 
sistemas, diplomas y/o constancias. 

De acuerdo al diploma enviado por ustedes con el NRO D151514 de fecha 13 de mayo 
de 2016 y que según nuestros registros asentados en la Supervigilancia corresponde al 
Señor Eduardo Andrés  Álzate González con Cedula 10.183.783, con gusto adjuntamos 
pantallazo de la pagina de la Supervigilancia y donde se puede plenamente validar y 
acreditar que el curso “Especialización supervisores entidades oficiales”  fue dictado por 
nuestra Academia y validado y aceptado plenamente por la mencionada 
Superintendencia.  De hecho en el archivo adjunto también se listan un muy importante 
número de cursos de especialización realizados por nuestra Academia y plenamente 
aceptados y avalados por la supervigilancia en sus sistemas y herramientas de 
información.  

Para una mayor claridad nos parecería importante que de tener la Universidad alguna 
duda sobre cualquier otro supervisor o curso y su correspondiente especialización, les 
agradeceríamos que nos enviaran los números de NRO en cuestión y con gusto de 
manera ágil les enviaremos uno a uno los pantallazos de la pagina WEB de la 
superintendencia donde igualmente consta la valides de cada uno de los mencionados 
cursos.   

Igualmente y de manera respetuosa sugerimos que se le solicite a la empresa de 
seguridad mencionada un pantallazo de la pagina WEB de la Supervigilancia y 
correspondiente a la mencionada empresa donde igualmente debe de aparecer las 
acreditaciones en mención. 

Quedamos atentos a cualquier necesidad adicional. 

 

DIRECTORA AGENCIA EJE CAFETERO. 


























